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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 
 
(BOE 311, 29/12/1978) reformada en su artículo 13.2 (BOE 207, 28/08/1992) reformada en su 
artículo 135 (BOE  233, 27/09/2011) 
 

Artículo 22 
 
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 
ilegales. 
 
4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud 
de resolución judicial motivada. 
 

Artículo 34 
 
1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la 
ley. 
 
2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 
22. 
 

Artículo 53 
 
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 
vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se 
tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 
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